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BARRERA SANITARIA CIPPA - SENASA
REQUISITOS GENERALES PARA EL INGRESO SEGÚN CARGA TRANSPORTADA
VEHÍCULOS PARTICULARES, TRANSPORTES DE PASAJEROS, TRANSPORTES DE CARGAS NO CUARENTENARIAS:
Objetivo de la Inspección: Detección de productos que representen un riesgo sanitario.
Infracción:
Acta de constatación serie “A”- procediendo al decomiso de la mercadería quedando a disposición del SENASA.
TRANSPORTES DE HACIENDA VACÍOS
- Habilitación del transporte
- Certificado de lavado y desinfección
Objetivo de la Inspección: Cumplimiento de los requisitos cuarentenarios.
Res. SENASA 809/82 / Res. SENASA 97/99 / Res. SENASA 58/01
Infracción:
Acta de constatación serie “A”- procediendo a retornar a origen
TRANSPORTES CARGADOS CON ANIMALES DE ESPECIES SUSCEPTIBLES
- Documentación transporte:
1. Habilitación del transporte
2. Certificado de lavado y desinfección
- Documentación de lo transportado:
1. Guía de campaña o removido de hacienda
2. DTA
3. Precintos (cuantitativo, cualitativo)
Objetivo de la Inspección: Cumplimiento de los requisitos sanitarios del transporte y de lo transportado.
Res. SENASA 1051/02 / Res. SENASA 848/98 / Res. SENASA 58/01 / Res. SENASA 178/01 
Infracción:
Acta de constatación serie “B”- interdiscción de la hacienda.(res. Ex. SENASA 111/95)
TRANSPORTES CARGADOS CON EQUINOS:
- Documentación transporte:
1. Habilitación del transporte
2. Certificado de lavado y desinfección
- Documentación de lo transportado:
1. Guía de campaña o removido de hacienda
2. DTA
3. Certificado negativo anemia infecciosa equina
4. Constancia de vacunación contra influenza equina
5. Constancia de vacunación contra encefalomielitis equina

EQUINOS INSCRIPTOS EN EL STUD BOOK ARGENTINO:
- Documentación de lo transportado:
1. Ficha de filiación del stud book argentino
2. Certificado negativo anemia infecciosa equina
3. Constancia de vacunación contra influenza equina
4. Constancia de vacunación contra encefalomielitis equina
Res. SENASA 848/98 / Res. SENASA 97/84 / Res. SENASA 58/01 / Res. SENASA 812/79 / Res. SENASA 453/87
TRANSPORTES CARGADOS CON PRODUCTOS, SUBPRODUCTOS Y DERIVADOS DE ORIGEN ANIMAL
- Documentación transporte:
1. Habilitación del transporte
- Documentación de lo transportado:
1. Documentación comercial: facturas, remitos
2. Documentación sanitaria:

Res. SENASA 552/02 / Decreto 4238/68 / Res. SENASA 58/01 / Res. SENASA 488/02 / Res. SENASA 110/93
Infracción:
Acta de constatación serie “a”- procediendo al decomiso de la mercadería quedando a disposición del SENASA

TRANSPORTES CARGADOS CON PASTO FRESCO O HENIFICADO:
1. Certificado de lavado y desinfección
2. Certificado sanitario general
Res. SENASA 58/01

TRANSPORTES CARGADOS CON GUANO AVIAR
1. Certificado sanitario general
Res. SENASA 58/01:

TRANSPORTES CARGADOS CON COLMENAS, NÚCLEOS Y/O PAQUETES DE ABEJAS
1. Certificado sanitario general
2. Permiso sanitario para tránsito de colmenas, núcleos y/o paquetes de abejas
Res. SENASA 58/01 / Res. SENASA 535/02













PRODUCTOS AGROPECUARIOS





PATAGONIA NORTE B





ANIMALES VIVOS








PATAGONIA NORTE B





ANIMALES VIVOS





PROHIBIDO: animales vivos susceptibles a la fiebre aftosa, procedentes de Regiones ubicadas al  norte.





EXCEPCIÓN: 


Reproductores inscriptos en registros genealógicos con requisitos Res. 1051/02 (Prohíbe el ingreso).


Animales provenientes de Patagonia Sur.





LA RES. SENASA Nº 1051/02 PROHIBE EL INGRESO DE ANIMALES VIVOS DE ESPECIES SUSCEPTIBLES A LA AFTOSA, DE CUALQUIER ORIGEN, CONDICIÓN Y FINALIDAD, A LAS ZONAS DONDE NO SE PRACTICA VACUNACIÓN.





PATAGONIA SUR





ANIMALES VIVOS








PATAGONIA NORTE A





ANIMALES VIVOS





PERMITIDO: 


Carcasas de dichos animales serán maduradas un mínimo de 24 hs. a temperatura no inferior a 2º C hasta un PH no mayor de 5,9.


Se les debe sacar los huesos largos, cartílagos, nódulos linfáticos y coágulos visibles.


Los despojos y menudencias serán termoprocesados.


Contar con DTA con leyenda: “ANIMALES QUE CUMPLEN RES. Nº 58 CON DESTINO FINAL FAENA INMEDIATA A LA REGION PATAGONIA NORTE A”.


Transporte habilitado, lavado y desinfección.

















REQUISITOS PARA EL INGRESO DE PRODUCTOS DE ORIGEN  ANIMAL Y VEGETAL  A 


LAS  DIFERENTES REGIONES SEGÚN SUS RESTRICCIONES SANITARIAS





PATAGONIA SUR





ANIMALES VIVOS





PROHIBIDO: animales vivos susceptibles a la fiebre aftosa, procedentes de Regiones ubicadas al  norte del Paralelo 42º.





EXCEPCIÓN: 


Reproductores inscriptos en registros genealógicos con requisitos Res. 1051/02 (Prohíbe el ingreso).


Animales provenientes de Patagonia Norte B, con una serie de requisitos Res. 1051/02 





LA RES. SENASA Nº 1051/02 PROHIBE EL INGRESO DE ANIMALES VIVOS DE ESPECIES SUSCEPTIBLES A LA AFTOSA, DE CUALQUIER ORIGEN, CONDICIÓN Y FINALIDAD, A LAS ZONAS DONDE NO SE PRACTICA VACUNACIÓN.





continua








REQUISITOS PARA EL INGRESO DE PRODUCTOS DE ORIGEN  ANIMAL Y VEGETAL  A 


LAS  DIFERENTES REGIONES SEGÚN SUS RESTRICCIONES SANITARIAS





HACIENDA EN PIE








PATAGONIA NORTE A





ANIMALES VIVOS





PROHIBIDO: animales vivos susceptibles a la fiebre aftosa, 


con destino a invernada y cría, 


procedentes de Regiones ubicadas


al norte de la zona protegida.





EXCEPCIÓN: 


Reproductores inscriptos en registros genealógicos con requisitos.


Animales provenientes de  Patagonia Norte B y Sur: en el caso de bovinos se vacunará en destino, dentro de 48 hs. del arribo al establecimiento.





PERMITIDO: 


Con destino a faena de acuerdo a estas condiciones:


 Comunicar a destino para la autorización del jefe veterinario del frigorífico  o matadero.


 Animales procedentes de lugares donde no se hayan detectado casos de aftosa  en últimos 60 días y en un radio de 25 Km. En los últimos 30 días.


 Animales trasladados directamente a planta frigorífica.











REQUISITOS PARA EL INGRESO DE PRODUCTOS DE ORIGEN  ANIMAL Y  VEGETAL  A 


LAS  DIFERENTES REGIONES SEGÚN SUS RESTRICCIONES SANITARIAS





PRODUCTOS, SUBPRODUCTOS, DERIVADOS DE ORIGEN ANIMAL





PATAGONIA NORTE A





PRODUCTOS ORIGEN ANIMAL





PROHIBIDO: tripas frescas


PERMITIDO:


Carne sin hueso (PTR)


Planchas de asado (PTR)


Medias reses con hueso con destino al deshuesado sin cortes previstos (PTR)


Carne cerdo deshuesada y embutidos frescos envasados al vacío (PTR)


Grasa bovina en rama y productos lácteos


Productos hechos con carne fresca bovina: picada, hamburguesas (PTR)  


Menudencias termoprocesadas: mondongo, librillo, cuajo, 1ra. porción intestino delgado, riñón, lengua, hígado y rabos (72º C) Dis. 5 y 18/01 (PTR). Salvo músculos macetero, diafragma y corazón madurados a no menos de 2º C por 4hs. Dis. 5 y 18/01 (PTR)


Embutidos secos, salazones crudas deshuesadas, tripas saladas (PTR)


Productos termoprocesados (PTR)


Harinado carne, hueso y sangre (PTR)














PATAGONIA SUR





PRODUCTOS ORIGEN ANIMAL








PROHIBIDO: carne con hueso carne enfriada o congelada y embutidos frescos de cerdo / tripas frescas y grasa no procesada. 





PERMITIDO:


Carne sin hueso (PTR)


Productos hechos con carne fresca bovina: picada, hamburguesas (PTR)


Menudencias termoprocesadas (72º C) (PTR)


Embutidos secos y salazones crudas deshuesadas (PTR)


Tripas saladas 


Grasa fundida (PTR)


Productos lácteos


Productos con procesamiento térmico (PTR)


Harina de carne, hueso y sangre (PTR)











PATAGONIA NORTE B





PRODUCTOS ORIGEN ANIMAL





PROHIBIDO: carne con hueso, carne y embutidos de cerdo frescos / tripas frescas y grasa en rama. 





PERMITIDO:


Carne sin hueso (PTR)


Productos hechos con carne fresca bovina: picada, hamburguesas (PTR)  


Menudencias termoprocesadas (72º C) (PTR)


Embutidos secos y salazones crudas deshuesadas (PTR)


Tripas saladas 


Grasa fundida (PTR)


Productos lácteos


Productos con procesamiento térmico (PTR)


Harina de carne, hueso y sangre (PTR)











PATAGONIA SUR











PERMITIDO:





Pastos frescos henificados (Certificado Sanitario General)


Cueros secos (-16%) y Cueros salados (2% Carbonato de Sodio)


Certificado Sanitario General o DTA)


Semen y embriones (Certificado Sanitario General)


Pelos y lanas sucias estacionadas 60 días (Certificado Sanitario General)


Pieles y trofeos de caza  con procesamiento físico o químico (Certificado Sanitario General)


Alimentos para consumo animal (PTR)


Alimentos para consumo animal (PTR)


Forrajes, granos, alimentos concentrados


Tránsito de abejas y colmenares (Certificado sanitario general)











PATAGONIA NORTE B








PERMITIDO:





Pastos frescos henificados (Certificado Sanitario General)


Cueros secos (-16%) y Cueros salados (2% Carbonato de Sodio)


Certificado Sanitario General o DTA)


Semen y embriones (Certificado Sanitario General)


Pelos y lanas sucias estacionadas 60 días (Certificado Sanitario General)


Pieles y trofeos de caza  con procesamiento físico o químico (Certificado Sanitario General)


Alimentos para consumo animal (PTR)


Alimentos para consumo animal (PTR)


Forrajes, granos, alimentos concentrados


Tránsito de abejas y colmenares (Certificado sanitario general)








  PATAGONIA NORTE A








PERMITIDO:





Pastos frescos henificados (Certificado Sanitario General)


Cueros secos (-16%) y Cueros salados (2% Carbonato de Sodio)


Certificado Sanitario General o DTA)


Semen y embriones (Certificado Sanitario General)


Pelos y lanas sucias estacionadas 60 días (Certificado Sanitario General)


Pieles y trofeos de caza  con procesamiento físico o químico (Certificado Sanitario General)


Alimentos para consumo animal (PTR)


Forrajes, granos, alimentos concentrados


Tránsito de abejas y colmenares (Certificado sanitario general)














REQUISITOS PARA EL INGRESO DE PRODUCTOS DE ORIGEN  ANIMAL Y  VEGETAL  A 


LAS  DIFERENTES REGIONES SEGÚN SUS RESTRICCIONES SANITARIAS





HACIENDA EN PIE











CIPPA Tel.: 0299- 4437575-4486850-4472259 mail capacitacion.cippa@neuquen.gov.ar

Dra. Ianina Bascur – Dr. Martín Quintana – Lic. Héctor Petris

